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N" DE PROCESO CLASE DE PROCESO EJECUTADO TIPO DE TRASLADO FECHA FECHA
INICIAL FINAL

003-2011 COACTIVO CIRO ARTURO PUPO CASTRO AUTO QUE ORDENA CORRER 5/09/2019 09/9/2019
TRASLADODE LA L1QUIDACIONDEL
CREDITOy COSTAS

004-2011 COACTIVO CIRO ARTURO pUPa CASTRO AUTO QUE ORDENA CORRER 5/09/2019 09/9/2019
TRASLADODE LA L1QUIDACIONDEL
CREDITOy COSTAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULaS 110 y 446 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN UN LUGAR
PUBliCO DE LA ENTIDAD, HOY 30 DE AGOSTO DE 2019 SEINDO LAS 800 AM
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IVIANA -ot:ESA HERNANDEZ NÚÑEZ
Jefe de la Oficina Asesor Jurídica
Contraloría Municipal de Valledupar
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Valledupar, 3 de Septiembre de 2019

De conformidad con la Resolución N" 0066 del 12 de Junio 2014, que ordena seguir
adelante con la Ejecución en el proceso de la referencia, me permito presentar la
liquidación del crédito a corte 30 de Agosto de 2019, asi como la liquidación de las costas
del proceso, con fundamento en los articulos 365 y 446, del Código General del Proceso,
por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESEOS ($2.683.294) más intereses que se generen en contra
de CIRO ARTURO PUPO CASTRO.

1. Liquidación del Crédito:
Se procede a elaborar la liquidación del crédito con aplicación de la siguiente formula:

Fecha liquidación: 30/08/2019
Valor. Capital $2.683.294
Dias en mora: 3255

Formula a aplicar: Vr. Capital* 12% * número de días
360

Aplicación de la fórmula: 2.683.294* 12%* 3255 = $5.554.419
360

Valor capital $2.683.294
Valor intereses $2.871.125
TOTAL CREDTO $5.554.419

2. Liquidación de Costas

Costas Notificaciones:
Valor Total

$11.000.00
$11.000.00

Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto la Contra loría Municipal de
Valledupar determina el valor de la liquidación en $5.554.419 más las costas de
notificaciones por Once mil pesos moneda corriente ($11.000). Para un valor total de:
CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS
DIEC UEVE PESOS 5.565.419

(~~n ~'J~ MDL~'?
IVIA~hA HERNANO¡;) NUÑEZ

~efe de la Oficina Asesora
Contraloria Municipal de Valledupar

Proyecto: Sandro Corzo
Profesionaf Jurídico

Reviso: Viviana Hernández,J
Asesora "

Aprobó: Viviana Hernández
Asesora

iVigilancia, Control y Resultados!
Calle 14No. 6 - 44/ piso 3 Teléfonos 5801842 - Telefax: 5803290

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co WEB: www.contratoriavalledupar.gov.co

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contratoriavalledupar.gov.co
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Valledupar, 3 de Septiembre de 2019

En atención al Auto de fecha 3 de Septiembre de 2019 por medio del cual se Liquida el
crédito y las costas al interior del proceso de cobro coactivo de radicación 003-2011, este
despacho de conformidad el Código General Proceso y el estatuto tributario y teniendo en
cuenta que,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo prescrito en el Artículo 446 del Código General de Proceso, dentro
del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo W 003 - 2011 que adelanta la Contraloría
Municipal de Valledupar por intermedio de este Despacho, en contra de CIRO ARTURO
PUPO CASTRO se debe entrar a liquidar el monto del crédito cobrado, en orden a pagar
coactivamente las obligaciones adeudadas, lo mismo que las costas originadas en el
proceso hasta la fecha.

Que de acuerdo a lo preceptuado por los Artículos 366 y 446 del Código General del
Proceso, es procedente liquidar el monto del crédito y las costas provisionales a cargo del
deudor y por los conceptos contenidos en el Auto de Liquídación del crédito proferido por
este despacho.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER La siguiente liquidación de la obligación adeudada por señor
CIRO ARTURO PUPO CASTRO dentro del Expediente 003 - 2011 por el valor de las
obligaciones pendientes de pago CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($5.565.419). ,r

SEGUNDO: CORRER traslado del AUTO ACTUALIZANDO LIQUIDACiÓN DE CRÉDITO
Y COSTAS al deudor, por el término de tres (3) días, para que se formule las objeciones
que considere pertinentes, para lo cual el expediente permanecerá a su disposición en
este Despacho. (Artículo 446 del Código General de Proceso).

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a CIRO ARTURO PUPO CASTRO, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 565 del Estatuto Tributario.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

~"" t¿<ln iJt hJun\~
lANA ~~SA HERNÁNDEt NÚÑEZ

Jefe de la Oficina Asesora
Contraloría Municipal de Valledupar

Proyecto: Sandro Corzo
Profesional Jurfdico

Reviso: Viviana Hernández
Asesora

Aprobó: Viviana Hernández
Asesora

iVigilancia, Control y Resultados!
Calle 14 No. 6 - 44/ piso) Teléfonos 5801842 - TeJefax: 5803280

Email: despacho@contraloriavalleduDar.gov.ca WEB:www.contraloriavalleduDar.gov.co

mailto:despacho@contraloriavalleduDar.gov.ca
http://www.contraloriavalleduDar.gov.co
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Valledupar, 3 de Septiembre de 2019

DEPENDENCIA: Oficina Asesora
PROCESO: Coactivo
RADICACION No.: 004-2011
EJECUTADOS: CIRO ARTURO PUPO CASTRO
Asunto: .AUTO ACTUALIZANDO LIQUIDACiÓN DE CRÉDITO Y COSTAS .•

.,_. _ _ __ _ y l
De conformidad con la Resolución N° 0067 del 12 de Junio 2014, que ordena seguir
adelante con la Ejecución en el proceso de la referencia, me permito presentar la
liquidación del crédito a corte 30 de Agosto de 2019, así como la liquidación de las costas
del proceso, con fundamento en los artículos 365 y 446, del Código General del Proceso,
por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS ($2.683.294), más intereses que se generen en contra de
CIRO ARTURO PUPO CASTRO.

1. Liquidación del Crédito:
Se procede a elaborar la liquidación del crédito con aplicación de la siguiente formula:

Fecha liquidación: 30/08/2019
Valor. Capital $2.683.294
Días en mora:

Formula a aplicar: Vr. Capital* 12% * número de días
360

Aplicación de la fórmula: 2.683.294* 12%* 3453 = $6.984.238
360

Valor capital $2.683.294
Valor intereses $3.705.253
TOTAL CREDTO $6.984.238

2. Liquidación de Costas

Costas Notificaciones:
Valor Total

$11000.00
$11.000.00

Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto la Contraloría Municipal de
Valledupar determina el valor de la liquidación en $más las costas de notificaciones por
Once mil pesos moneda corriente ($11.000). Para un valor total de: SEIS MILLONES
NOVE ENTOS NOVENTA y CINCO MIL DOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS
6.9 5.238
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IVIA VAN ESA HERN~DEZ NUÑEZ
efe de la Oficina Asesora
Contraloría Municipal de Valledupar

Proyecto: Sandro Corzo
Profesional Jurfdico

Reviso: V;viana Hemández ,••.•
Asesora ""

Aprobó: Vívíana Hernández
Asesora

iVigilancia, Control y Resultados!
calle 14No. 6 - 44/ piso J Teléfonos 5801842 - Telefax: 5803280

Email: des pacho@contraloriavalledupar.gov.co WEB: www.contraloriavaIJedupar.gov.co

mailto:cho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavaIJedupar.gov.co
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Valledupar, 3 de Septiembre de 2019

En atención al Auto de fecha 3 de Septiembre de 2019 por medio del cual se Liquida el
crédito y las costas al interior del proceso de cobro coactivo de radicación 004-2011, este
despacho de conformidad el Código General Proceso y el estatuto tributario y teniendo en
cuenta que,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo prescrito en el Artículo 446 del Código General de Proceso, dentro
del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo W 004 - 2011 que adelanta la Contraloria
Municipal de Valledupar por intermedio de este Despacho, en contra de CIRO ARTURO
PUPO CASTRO se debe entrar a liquidar el monto del crédito cobrado, en orden a pagar
coactiva mente las obligaciones adeudadas, lo mismo que las costas originadas en el
proceso hasta la fecha.

Que de acuerdo a lo preceptuado por los Artlculos 366 y 446 del Código General del
Proceso, es procedente liquidar el monto del crédito y las costas provisionales a cargo del
deudor y por los conceptos contenidos en el Auto de liquidación del crédito proferido por
este despacho.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER La siguiente liquidación de la obligación adeudada por señor
CIRO ARTURO PUPO CASTRO dentro del Expediente 004 - 2011 por el valor de las
obligaciones pendientes de pago SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL DOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 1$6.995.238)

SEGUNDO: CORRER traslado del AUTO ACTUALIZANDO LIQUIDACiÓN DE CRÉDITO
Y COSTAS al deudor, por el término de tres (3) dias, para que se formule las objeciones
que considere pertinentes, para lo cual el expediente permanecerá a su disposición en
este Despacho. (Artículo 446 del Código General de Proceso).

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a CIRO ARTURO PUPO CASTRO, de
conformidad con lo preceptuado en el articulo 565 del Estatuto Tributario.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

luaR~a~ ~ trolJ¡¡ ~
lANA ANESA HERNÁND.2Z NÚÑEZ

efe de la Oficina Asesora
Contraloria Municipal de Valledupar

Proyecto: Sandro Corzo
Profesional Jurídico

Reviso: Viviana Hemánde
Asesora

Aprobó: Vivíana Hernández
Asesora

iVigilancia, Control y Resultados!
Calle 14No. 6 - 44/ piSO3 Teléfonos 5801842 - Te/efax: 5803280

Email: despacho@contra(oriavalledupar.gov,co WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co
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